
En caso de no estar vinculada la providencia correspondiente (N/A), favor solicitarlo al 

correo electrónico jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado electrónico que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos de fecha dieciséis (16) de febrero de 

dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

EJECUTIVO MIXTO 

 2017.00104.00 
BANCO DE OCCIDENTE 

FUNDACIÓN CLUB 

JUVENIL DEL SUR Y 

ALCIDES FRANCISCO 

GONZÁLEZ BUELVAS 

VER AQUÍ 

SUCESIÓN INTESTADA 

2022.00005.00 

JAIME ANTONIO GARCÍA 

VEGA Y OTROS 
 VER AQUÍ 

DLARACIÓN DE 

AUSENCIA POR 

DESAPARICIÓN 

FORZADA 

2022.00006.00 

LEDYS MERCEDES DE A 

CRUZ GUETTE 
 VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado electrónico hoy diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar cumplimiento 

a lo estipulado en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de la 

página de la Rama Judicial, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

SAÚL NASARIO FERNÁNDEZ SOLANO 

Secretario 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNDACIÓN - MAGDALENA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 010 

17 DE FEBRERO DE 2022 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

mailto:jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/101013630/20170010400+Concede+Recurso+de+Apelaci%C3%B3n+201700104.pdf/a08e323b-3724-4add-b6c7-d4a7f8cee178
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/101013630/20220000500+AUTO+DECLARA+IMPEDIMENTO+PARA+CONOCER+IMPEDIMENTO.pdf/576cd21b-a48c-41c9-a860-43b37547cab6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/101013630/20220000600+Auto+admite+-+Declaraci%C3%B3n+de+ausencia+por+despacricion+forzada.pdf/e2f9e6f9-8bc3-45e6-a08e-e9aafafe1616

